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DECRETO 110/2006, DE 25 DE ABRIL, DE 
MODIFICACIÓN DEL DECRETO 272/1995, 
DE 28 DE SEPTIEMBRE, DE REGULACIÓN 
DEL EJERCICIO DE COMPETENCIAS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA 
(DOGC DE 27 DE ABRIL DE 2006) 
 
Mediante el Decreto 272/1995, de 28 de 
septiembre, se regula el ejercicio de las 
competencias que corresponden a la 
Generalidad de Cataluña en materia de 
seguridad privada y se determinan los 
órganos del Departamento de 
Interior a los que corresponde ejercitarlas, de 
acuerdo con las atribuciones dimanantes del 
Real decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad privada, en desarrollo de la Ley 
orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
protección de la seguridad ciudadana y de la 
Ley 23/1992, de 30 de julio, de seguridad 
privada. 
Es preciso tener en cuenta que el Real 
decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de seguridad 
privada, ha sido modificado parcialmente por 
el Real decreto 1123/2001, de 19 de octubre, 
lo que hace necesario adaptar el Decreto 
272/1995, de 28 de septiembre. 
Por otra parte, el Tribunal Constitucional, 
mediante la Sentencia 154/2005, de 9 de 
junio, ha declarado que las facultades de 
ejecución atribuidas a órganos de la 
Administración General del Estado por los 
artículos 65.3 y 81.1 c) y 2 del Reglamento 
de seguridad privada, aprobado mediante el 
Real decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, 
vulneran las competencias de la Generalidad 
de Cataluña. De acuerdo con lo que se 
acaba de exponer, a propuesta de la 
consejera de Interior, y con la deliberación 
previa del Gobierno, 
DECRETO: 
Artículo 1 
Se modifica la letra d) del artículo 2 del 
Decreto 272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada, que queda 
redactado de la manera siguiente: 
“d) Los/las detectives privados/as que, en el 
ámbito territorial de Cataluña, presten los 
servicios detallados en el artículo 101 del 
Reglamento de seguridad privada, aprobado 
por el Real decreto 2364/1994, a los efectos 
de lo que prevén los artículos 65.3 y 143 del 
Reglamento mencionado.” 

Artículo 2 
Se añade la letra e) al artículo 2 del Decreto 
272/1995, de 28 de septiembre, de  
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada, con el 
redactado siguiente: 
“e) Las personas físicas o jurídicas, 
entidades y organismos que, en el ámbito 
territorial de Cataluña, contraten la prestación 
de servicios de seguridad, a los efectos de lo 
que prevén los artículos 50, 80 y 81.1.c) y 2 
del Reglamento de seguridad privada, 
aprobado por el Real decreto 2364/1994, de 
9 de diciembre.” 
Artículo 3 
Se modifica el artículo 4 del Decreto 
272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada, que queda 
redactado de la manera siguiente: 
DEPARTAMENTO 
DE INTERIOR 
“Artículo 4 
”Atribuciones de la persona titular del 
departamento competente en materia de 
seguridad pública  
”Corresponde a la persona titular del 
departamento competente en materia de 
seguridad pública el ejercicio de las 
atribuciones relativas a empresas de 
seguridad, guardas particulares de campo y 
detectives privados/as, detalladas en las 
letras a), c) y d) del artículo 2 de este 
Decreto, que se especifican a continuación: 
”a) Determinar, con carácter general, la 
protección de vehículos no blindados, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 32.1 
del Reglamento de seguridad privada, 
aprobado por el Real decreto 2364/1994. 
”b) Regular las características y el 
procedimiento de concesión de las 
menciones honoríficas con el que puede ser 
distinguido el personal de seguridad privada 
al que hace referencia el artículo 52.1 del 
Reglamento de seguridad privada, aprobado 
por el Real decreto 2364/1994, cuando 
sobresalgan en el cumplimiento de sus 
funciones y especialmente en la colaboración 
con las fuerzas y cuerpos de seguridad.” 
Artículo 4 
Se añade el artículo 4 bis al Decreto 
272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada, con el 
redactado siguiente: “Artículo 4 bis 
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”Atribuciones de la persona titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública 
”Corresponde a la persona titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública autorizar las 
empresas de seguridad y acordar su 
cancelación en el Registro especial de 
empresas de seguridad de 
Cataluña.” 
Artículo 5 Se modifica el artículo 5 del 
Decreto 272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio e competencias en 
materia de seguridad privada, que queda 
redactado de la manera siguiente: 
“Artículo 5 
”Atribuciones de la persona titular de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana 
”Corresponde a la persona titular de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana 
el ejercicio de las atribuciones relativas a 
empresas de seguridad, guardas particulares 
de campo y detectives privados/as, 
detalladas en las letras a), c) y d) del artículo 
2 de este Decreto, que se especifican a 
continuación: ”a) Inscribir y cancelar las 
empresas de seguridad autorizadas en el 
Registro especial de empresas de seguridad 
de Cataluña y, a tal efecto, tener 
conocimiento del propósito de finalización del 
contrato de seguro de responsabilidad civil 
que deben tener las empresas de seguridad 
y, asimismo, solicitar informe sobre la 
idoneidad de la instalación de los armeros de 
las empresas. ”b) Modificar los datos 
registrales de las 
empresas inscritas en el Registro especial de 
empresas de seguridad de Cataluña. ”c) 
Recibir la comunicación de la fecha de 
comienzo de las actividades de las empresas 
de seguridad y remitir esta información a la 
correspondiente delegación territorial del 
Gobierno. 
”d) Recibir la solicitud o conocimiento de 
apertura de sucursales o delegaciones de las 
empresas de seguridad. 
”e) Recibir las comunicaciones de los 
contratos de servicios, y de sus 
modificaciones, suscritos por las empresas 
de seguridad con tres días de antelación a su 
entrada en vigor y en el supuesto de que se 
observen deficiencias notificarlas a las 
empresas de seguridad para que las 
subsanen. 
”f) Ordenar la suspensión de los servicios 
iniciados en los supuestos en que no se 
subsanen las deficiencias notificadas de 
acuerdo con el artículo 21 del Reglamento de 

seguridad privada y en el supuesto de que se 
den las circunstancias descritas en el artículo 
22 del Reglamento mencionado. 
”g) Recibir la solicitud para la prestación 
deservicios de escoltas privados, cuando se 
desarrollen en el ámbito territorial de 
Cataluña, para resolver su autorización. A tal 
efecto, solicitar informe, cuando sea 
procedente, de las personas miembros del 
cuerpo de mozos de escuadra, teniendo en 
cuenta los lugares donde tenga que 
realizarse el servicio solicitado. También 
tiene que efectuar las autorizaciones 
provisionales de carácter inmediato para la 
prestación de servicios de escoltas privados. 
”h) Respecto a los servicios de escoltas 
privados autorizados, le corresponde recibir 
la comunicación por parte de la empresa de 
seguridad encargada de la prestación del 
servicio sobre la composición del personal de 
escolta y sus variaciones, autorizar la 
prórroga de la prestación del servicio y, 
asimismo, recibir la comunicación sobre la 
finalización del servicio de protección 
de escoltas privados y sus causas en el plazo 
de las 48 horas siguientes al momento de 
producirse. 
”Las autorizaciones concedidas para la 
prestación de servicios de escoltas privados, 
los datos de las personas protegidas y de los 
escoltas, así como la fecha de inicio y 
finalización de la prestación del servicio, 
debe comunicarlas a las unidades 
correspondientes de los mozos de escuadra. 
”i) Recibir con 24 horas de antelación al 
comienzo de la realización del servicio la 
comunicación del transporte y distribución de 
objetos valiosos o peligrosos y explosivos, en 
los supuestos previstos en el artículo 36 del 
Reglamento de seguridad privada antes 
mencionado, para que las correspondientes 
unidades de los mozos de escuadra puedan 
hacer la correspondiente supervisión. 
”j) Recibir la comunicación de la sustitución 
del personal titulado de las empresas de 
seguridad que presten servicios de 
instalación y mantenimiento de aparatos, 
dispositivos y sistemas de seguridad, así 
como tener conocimiento de las 
características de los servicios técnicos de 
averías de los que deben disponer las 
empresas mencionadas y de sus 
modificaciones. 
”k) Autorizar la prestación de servicios de 
vigilancia con armas por parte de los/las 
guardas particulares de campo, teniendo en 
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cuenta los supuestos y las circunstancias 
enumerados en el artículo 81 del Reglamento 
de seguridad privada. 
”l) Disponer que la prestación de servicios de  
seguridad se haga bajo la dirección de un/a 
jefe/ a o director/a de seguridad en los 
supuestos previstos en las letras a), b) y c) 
del artículo 96 del Reglamento de seguridad 
privada. 
”m) Recibir en el plazo de 5 días del hecho 
causante, la comunicación por parte de las 
empresas de seguridad de las altas y las 
bajas de sus jefes/as de seguridad y del 
personal de seguridad. 
”n) Recibir en el plazo de 5 días del hecho 
causante, la comunicación por parte de las 
entidades con departamento de seguridad de 
las altas y las bajas de sus directores/as de 
seguridad. 
”o) Con la finalidad de poder ejercer la 
competencia de control para el cumplimiento 
de la Ley 23/1992, de 30 de julio, le 
corresponde recibir de las empresas de 
seguridad inscritas en el Registro especial, la 
información y la documentación a que hacen 
referencia los artículos 139 y 140 del 
Reglamento de seguridad privada, aprobado 
por el Real decreto 2364/1994. 
”p) Autorizar, previo informe del cuerpo de 
mozos de escuadra, la prestación de 
servicios de vigilancia con armas por parte de 
los/las vigilantes de seguridad, teniendo en 
cuenta los supuestos y las circunstancias 
enumerados en el artículo 81.1.c) y 2 del 
Reglamento de seguridad privada. 
”q) Determinar, para cada caso concreto, la 
protección de vehículos no blindados, de 
acuerdo con aquello que dispone el artículo 
32.1 del Reglamento sobre seguridad 
privada. 
”r) Determinar qué objetos se deben 
transportar con vehículos blindados 
atendiendo a su valor, a su peligrosidad o a 
las expectativas que generen en función a los 
antecedentes y circunstancias de los 
mismos.” 
Artículo 6 
Se modifica el artículo 6 del Decreto 
272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada,  que queda 
redactado de la manera siguiente: 
“Artículo 6 
”Atribuciones de las personas titulares de las 
delegaciones territoriales del Gobierno de la 
Generalidad de Cataluña ”Corresponde a las 

personas titulares de las delegaciones 
territoriales del Gobierno de la Generalidad 
de Cataluña el ejercicio de las atribuciones 
relativas a empresas de seguridad y 
personas físicas o jurídicas, entidades u 
organismos, detallados en las letras a) y e) 
del artículo 2 de este Decreto, que se 
especifican a continuación: 
”a) Determinar, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 24 del Reglamento de 
seguridad privada, los supuestos en los que 
las empresas inscritas para actividades de 
vigilancia, protección de personas y bienes, 
depósito, transporte y distribución de objetos 
valiosos, explosivos u objetos peligrosos 
deben garantizar la comunicación entre su 
sede y el personal de seguridad que los 
presta. ”b) Requerir al/a la titular de los 
bienes protegidos por un sistema de alarma 
la subsanación de las deficiencias en 
supuestos de falsas alarmas y, en caso de 
incumplimiento de los requerimientos 
efectuados, ordenar a la empresa 
explotadora de la central de alarma que 
efectúe la inmediata desconexión del sistema 
con la propia central, todo ello de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 50 del 
Reglamento de seguridad privada. 
”c) Autorizar la prestación de servicios de 
seguridad por vigilantes de seguridad en 
polígonos industriales o urbanizaciones, con 
la comprobación previa, mediante informe de 
las personas miembros del cuerpo de mozos 
de escuadra, que concurren los requisitos 
señalados en el artículo 80.2 del Reglamento 
de seguridad privada.” 
Artículo 7 
Se modifica el artículo 7 del Decreto 
272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada, que queda 
redactado de la manera siguiente: 
“Artículo 7 ”Atribuciones de la persona titular 
de la Secretaría de Seguridad Pública 
”Corresponde a la persona titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública el ejercicio 
de las atribuciones relativas a las empresas 
industriales, comerciales o de servicios que 
tienen que adoptar medidas de seguridad, 
detalladas en la letra b) del artículo 2 de este 
Decreto, que se especifican a continuación: 
”a) De acuerdo con los criterios que se 
enumeran en el apartado 1 del artículo 112 
del Reglamento de seguridad privada, 
aprobado por el Real decreto 2364/1994, de 
9 de diciembre, exigir a las empresas o 
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entidades la adopción, conjunta o 
separadamente, de los servicios o sistemas 
de seguridad que también se detallan. 
”b) Resolver, con el acuerdo previo del 
Departamento o ente local afectado, sobre 
los servicios o medidas de seguridad a 
adoptar por empresas, entidades u 
organismos dependientes de la Generalidad 
o de la Administración local, a propuesta de 
la persona titular de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana, en supuestos que 
afecten a toda Cataluña o a más de una 
delegación territorial del Gobierno, o de la 
persona titular de la delegación territorial del 
Gobierno correspondiente, en supuestos que 
afecten a su demarcación territorial.” 
Artículo 8 
Se modifica la letra b) del artículo 8 del 
Decreto 272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada, que queda 
redactado de la manera siguiente: 
“b) Recibir las comunicaciones relativas a la 
creación de departamentos de seguridad 
para aquellas empresas industriales, 
comerciales o de servicios y las entidades 
públicas o privadas que sin estar obligadas 
quieran organizarlos.” 
Artículo 9 
Se modifica el artículo 9 del Decreto 
272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada, que queda 
redactado de la manera siguiente: 
“Artículo 9 
”Atribuciones de las personas titulares de las 
delegaciones territoriales del Gobierno de la 
Generalidad de Cataluña ”Corresponde a las 
personas titulares de las delegaciones 
territoriales del Gobierno de la Generalidad 
de Cataluña el ejercicio de las atribuciones 
relativas a las empresas industriales, 
comerciales o de servicios que tienen que 
adoptar medidas de seguridad, detalladas en 
la letra b) del artículo 2 de este Decreto, que 
se especifican a continuación: ”a) Acordar la 
implantación de un servicio sustitutorio de 
vigilantes de seguridad, de acuerdo con lo 
previsto a los artículos 114, 119.2 y 120.2 del 
Reglamento de seguridad privada, aprobado 
por el Real decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre, en supuestos que afecten a su 
demarcación territorial. 
”b) Recibir la solicitud y conceder, previa 
comprobación del correcto funcionamiento de 
las medidas de seguridad por parte de las 

personas miembros del cuerpo de mozos de 
escuadra, la dispensa de implantación 
obligatoria de vigilantes de seguridad o de 
guardas particulares de campo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 118 del 
Reglamento de seguridad privada 
mencionado, para aquellos supuestos que 
afecten a su ámbito territorial. 
”c) Autorizar el funcionamiento de oficinas de 
cambio de divisas, bancos móviles y módulos 
transportables, para supuestos que afecten a 
su ámbito territorial, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 136 
del Reglamento de seguridad privada 
mencionado. ”d) Ordenar la adopción de los 
servicios o medidas de seguridad en los 
supuestos previstos a los artículos 128, 130.5 
y 132.4 del Reglamento de seguridad 
privada, antes mencionado. 
”e) Dispensar a los bancos, cajas de ahorro y 
otras entidades de crédito de la implantación 
de todas o de algunas medidas de seguridad, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 125 
del Reglamento de seguridad privada, para 
supuestos que afecten a la delegación 
territorial del Gobierno, y también conceder el 
resto de dispensas a que hacen referencia 
los artículos 129, 130.6 y 134 del 
Reglamento mencionado. ”f) Autorizar la 
apertura definitiva o provisional, y el traslado 
de los establecimientos u oficinas obligadas a 
disponer de medidas de seguridad y aprobar 
sus reformas, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 136 del Reglamento 
de seguridad privada antes mencionado. 
”g) Autorizar la instalación y entrada en 
funcionamiento, modificación o traslado de 
cajeros automáticos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 136 del Reglamento de 
seguridad privada antes mencionado.” 
Artículo 10 
Se añaden las letras g) y h) al artículo 11 del 
Decreto 272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada, con el 
redactado siguiente: 
“g) La autorización, a petición de la empresa 
de seguridad, del régimen de custodia de las 
llaves en vehículos cuando por el número de 
servicios o por la distancia entre los 
inmuebles resulte conveniente para la 
empresa y para el cuerpo de mozos de 
escuadra, al efecto de lo que prevé el artículo 
49.3 del Reglamento de seguridad privada, 
aprobado por el Real decreto 2364/1994. 
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”h) Recibir la documentación prevista en el 
artículo 108 del Reglamento de seguridad 
privada, aprobado por el Real decreto 
2364/1994, de 9 de diciembre, el libro-
registro y la documentación relativa a las 
investigaciones realizadas, en los supuestos 
de cese de actividad de los/las detectives 
privados/as.” 
Artículo 11 
Se modifica el apartado 3 del artículo 15 del 
Decreto 272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada, que queda 
redactado 
de la manera siguiente: 
“15.3 En los procedimientos sancionadores 
mencionados en los apartados anteriores de 
este artículo, por faltas muy graves o graves, 
antes de formular la propuesta de resolución, 
será preciso un informe del cuerpo de mozos 
de escuadra, que deberán emitirlo en un 
plazo de 15 días, salvo que la comisión de 
los hechos imputados no haya sido negada 
por el/la denunciado/ a o bien no se hayan 
presentado alegaciones al pliego de cargos.” 
Artículo 12 
Se modifica el artículo 16 del Decreto 272/ 
1995, de 28 de septiembre, de regulación de  
ejercicio de competencias en materia de 
seguridad privada, que queda redactado de 
la manera siguiente: 
 “Artículo 16 
”Facultades sancionadoras ” 
16.1 Corresponden las facultades 
sancionadoras determinadas por la Ley 
23/1992, de 30 de julio, de seguridad privada, 
de acuerdo con lo que prevé la disposición 
adicional primera, apartado 2.b), de la Ley 
4/2003, de 7 de abril: ”a) A la persona titular 
del departamento con competencias en 
materia de seguridad pública, respecto a las 
faltas muy graves. ”b) A la persona titular de 
la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana, respecto a las faltas graves y 
leves. ”16.2 Corresponden las facultades 
sancionadoras determinadas por la Ley 
orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de 
protección de la seguridad ciudadana en 
cuanto a las infracciones cometidas por 
empresas industriales, comerciales o de 
servicios que tienen que adoptar medidas de 
seguridad, de acuerdo con lo que prevé la 
disposición adicional primera, apartado 2.a), 
de la Ley 4/2003, de 7 de abril: ”a) Al 
Gobierno de la Generalidad, para imponer 
multas de hasta 600.000 euros y cualquiera 

de las sanciones restantes por infracciones 
muy graves, graves o leves. 
”b) A la persona titular del departamento con 
competencias en materia de seguridad 
pública para imponer multas de hasta 
300.000 euros y cualquiera de las sanciones 
restantes por infracciones muy graves, 
graves o leves. ”c) A la persona titular de la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana, 
para imponer multas de hasta 60.000 euros y 
cualquiera de las sanciones restantes por 
infracciones muy graves, graves o leves. 
”d) A las personas titulares de las 
delegaciones territoriales del Gobierno de la 
Generalidad, para imponer multas de hasta 
6.000 euros, así como la suspensión 
temporal de las licencias o autorizaciones de 
hasta seis meses de duración por 
infracciones graves o leves. 
”16.3 Cuando la especial trascendencia o 
gravedad de los hechos, el número de 
personas afectadas o la conveniencia del 
conocimiento por los/las ciudadanos/as lo 
hagan aconsejable, las autoridades 
competentes podrán acordar que se haga 
pública la resolución adoptada en los 
procedimientos sancionadores por 
infracciones graves o muy graves, a que 
hacen referencia los apartados anteriores de 
este artículo.” 
Artículo 13 
Se añade una disposición adicional al 
Decreto 272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada, con el 
redactado siguiente: 
“Segunda 
”Las referencias contenidas en el Decreto 
272/1995, de 28 de septiembre, de 
regulación del ejercicio de competencias en 
materia de seguridad privada al 
Departamento y al consejero de Gobernación 
se entenderán hechas al Departamento y al 
consejero o consejera competente en materia 
de seguridad pública.” 
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